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1808 el 60% para el mantenimiento del R•forma· 
1809 torio de Menores de Managua; el 25% para 
1816 la Casa Nazaret y el 25% restante pRra el 
1810 A1ilo de Alienados. 
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PODER LEGISLATIVO . 
~~~~~~~~~~~~~~·· 

CONGRESO NACIONAL 

El Presidente de la Replíblica, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado Jo eiguiente: 

Decreto N9 80 
La Climara de Diputados y la del Senado de 

Arto. 59-Eata ley empezará a regir desde 
su plíblicaci6n en •La Gaceta•, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cima· 
ra de Diputados.--Managua, D. N., 20 de 
Agosto de 1948. -J. Ramón González, D. P. 
• Alejandro Argüello Montiel, D. S.··Aaróo 
Tlíckler, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. ··Cllmar11 del Senadb. 
··Managua, D. N., 27 de Agoito de 1948.·· 
José M. Zelaya C., S. P.-·Salvador Csstilhi, 
S. S.··Pedro J. Bustamante, S. S. 

Ja Replíblica de Nicaragua, Por Tanto: Ejeclíte~e.·-Casa Presiden· 
Decretan: cial. .. Managua, D.N .. 19 Septiembre 1948.·· 

Arto. ¡9:....Créase un•impuesto de cinco ROMAN Y RE~ES, El Presidente de Ja Re· 
centavo• de córdoba sobre cada galón de ga- plíblica, Ellas SerrAno, El Secretario de Es
solina para motores, que expendan dentro tado en el 8espacho de Hacienda y CrédiW 
del territorlc d\ la Reii<ililie&. IN comp~as P(lblico. 
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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Dec1 eto N 9 72 
La CAmara de Diputados y la del Senado de 

la República de Nicaragua, 
Decretan: ·. · 

Arto. 19--Conceder una pensión mensual 
vitalicia de sesenta córd~bas (C$ 60.00), a fa
vor del seftor Juan Castro Arróliga, en reco
nocimiento a loa importantes servicios pre!!' 
tados a la Patria. 

Arto. 29--Esta erogación será imputada a 
la partida corre1pol}diente del Presupu~sto 
Oeneral de Gastos, y surtiré Bus efectos des 
de BU publicación ·en •La Gaceta>,. Diario 
Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesioneé de la Clima
ra de Diputados ... Managua. D. N., 20 de 
Agosto de 1948. ·-J. Ramón Gonzlilez, D. P.·· 
Alej. Argüello Montiel, D. S. ·-Aarón Tüc
kler, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-·CAmara del Senado: 
Mau.sgua. D. N., 25 de Agosto de 1948.·· 
José M. Zelaya C .. S. P.- Salv. Castillo, S. 
S.--P. J. Bustamante, S. S. 

Por Tanto: Ejecúteae,.·Managua, D.N .. 
treinta de Agosto de mil novecientos cua· 
renta y ocho.·-V. M. ROMAN, Presidente 
de la República.--M. Buitrego Aja, Minie· 
tro de Gracia, por la ley, 

El Presidente de la República; 
a súa habitantes 

Sabed: -
Que el Congreso ha ordenado lo. siguiente; 

Decreto N9 75 
La Cámara de Di_putados y la del Senado de 

la República de Nicarsgua, 
. Decretan: 

Arto. 19- Conceder una pensión mensuaf 
vitalicia de Cincuenta Córdobas [C$.50.00], 
al seftor Fabién Solla Pichardo, en reco
nocimiento a los importantes servicios pres
tados a la Patria. 

Arto. 29- Esta erogación será imputada 
a la partida correspondiente del Presupues
to General de Gastos de la República, y sur· 
tirA BUS efecto• desde su publicación en •La 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesion11g de la, CAma
ra de Diput1ados.--Managua, D. N., 20 de 
Agosto de 1948.-J. Romén Gonzlilez, D.P. 
•-Alej. Argüello Montiel,D. S.-·Aarón Tüc 
kler, D.S. 
· Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 25 de Agosto de 1948.·· 
José M. Zelaya C., S.P.-·Salv. Castillo, S.S. 
•• p, J. Bustamante, S.S. 

Por Tanto: Ejectítese.·-Casa Presiden· 
cial.--Managu11, ;u:- N.. treinta de Agosto 
de mil noveciento1 cuarenta y ocho .•• v. M, 
ROMAN, Presidente de la Re¡¡,tíblica ... M. 
Buitrago Aja, Ministro de Gracia, por la 
ley, 

~~~~~~--~~~-

El Presidente de la República, 
a sus habitantea, 

, Sabed: _ 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 53 
La Cimar~ de Diputadoa y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 19--Concédese una pensión mensual 
vitalicia de cien córdobas (($ 100.00), a fa· 
vor de la seftorita lgnacia Peralta y aua doa 
hermanaa ancianas, en reconocimiento a loa 
importantes servicio& prestadoa a la Patria 
por ~u difunto padre Plácido Peralta. 

Arto. 39--Esta erogación serA imputada a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República, y surtirA 
sus efectos desde su publicación en •J,a Ga· 
cetat, Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la CA- · 
mara de Diputados.--Manegua, D.N., Agos
to· 13 de 1948 . .--Gust. Mercado G .. D. P. 
·-Aarón Tückler, D. S.··A. Barquero, D.S. 

Al Poder Ejec11tivo.--C6mara del Senado, 
··Managua, D.N., 25 de Agosto de 1948.·· 
José M: Zelaya, C.; S. P.·-Selvedor Castillo, 
S.S.~Pedro J. Bustamante, S. S. 

Por Tanto: Publiquese.--Casa Presiden· 
cial.·· Managua, D, .N., treinta de Agosto de 
1948.--V. M. RO MAN, Presidente de la Re· 
pública,··M. Buitrego Aja, Ministro de Gr&• 
cía, por la ley. _ 

-. ' . 
El Presidente de la Reptíblica. 

a su habitantes, - · ' 
. · Sabed: 
Que el 'Congreso· ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 77 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
. ~ . . Decretan: 

Arto·10-Conceder una pensión mensual 
vitalicia de· Cien Córdobas [C$ 100.00], a 
favor áe la aenora ·Albertina Escobar v. de 
Zúftiga, en reconocimiento a los importan· 
tes se~vicioa prestados a la Patria por &U 
difunto set\or esposo. 

Art9 29-Esta erogación será imputada a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gasto&, y BUrtirA su~ efectoll' 
desde su publicación en 1La Gaceta•. 

Dadd en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.··Managua. D. N.. 13 
de Agosto de 1948.··Gllst. Mercado G., D. P. 
F. Machado S., D. S. -Vicente F. Pérez, 
D. S. . 

Al Poder Ejecutivo. -CAmara del Sena· 
do. - Managua, D. N .. 25 de Agosto-de 194S. 
-José Ma. Zelaya C., S.P.··Salv. Castillo, 
S.S.··P. J. Bustamante, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. ··Casa Presiden• 
cial.--Managua, D. 1'l., treinta de A¡osto de 
mil novecientos cuarenta .y ocho.-· V. M, 
ROMAN, Presidente de la República.-M. 
Buitrago Aja, Ministro de Gracia, pgr la ley; 

...;-, ·~ - . .... 

• 
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El Presidente de la Rep6blica, 
a sus habitantea 

Sabed: 
Que el Congreao ha ordenado lo aiguiente: 

Decreto N 9 69 
T.a Cámara de Diputados y la del Senado da 
la Rep6blica de Nicaragua, 

Decretan: . 
Arto. 19-·Conceder una pensión. mensual 

vitalicia de sesenta córdobas ces 60.00l. a 
la sellora Francisca Ordollez, viuda de Pal
ma, en reconocimiento a loa importantes 
aervicios prestados a la Patria. 

Arto. 29--Esta erogación será imputada a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos y aurtirá sue efectos dee· 
de su publicación en •La Gacetat, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Seeiones de la Cáma
ra de DlpUtados.--Managua, D.N., veinte de 
Agosto de mil novecientoe cuarenta y ocho. 
,.J. Ramón González, D. P.--Alej. Argüello, 
Montiel, D.S.··Aarón Tückler, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Clim11ra del Senado. 
·-Managua, D. N., 25 de Agoeto de 1948. 
José M. Zelaya C., S. P.--Salv. Castillo, S. 
S.·-P. J. BustamRnte. S. S. 

Por Tanto: Ejec6tese.--Cssa Presiden· 
cial.-·Managua, D.N .. treinta de Ago•to de 

' mil nnveclentoa cuarenta y ocho.-·V. M. 
ROMAN, Preeidente de la República.--M. 
Buitragn Aja, Ministro de Gracia, por la ley, 

PODER EJECUTIVO 
. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

Nv IV 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
Cancelar la peneión de Montepio de que 

gozaba 111 eeflora Merced ea Z. v. de U rbina, 
de eate Departamento, registrada bajo N9 
U-2, por causa de muerte. · , . 

Despacho de Hacienda y Crédito Póblico,' 
por la Ley, Ellas Serrano. 

NV 10 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir del 6 del mea en 

curso, al seflor Dámaso Centeno, Inspector 
Departamental de Hacienda, en lugar del 
aenor Daniel Bermódez. 

29- El nombrado tomará posesión de su 
cargo, ante la autoridad correspondiente, y 
devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigenta. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N .. 7deJuliode1948.-ROMl\N Y 
REYES.-EI Secretario de Estado en el Des. 
pacho rle Hacienda y Credito P6blico, por la 
Ley, Ellas Serrano. 

•NV 44 
El Presidente de la Repóbllca, 

Acuerda: 
Nombrar raJ seflor Leonardo Meléndez, 

Vigilante del Centro Destilatorio de Chichi
galpa, Departamento de Chinandega, en lu
gar del seflor Francisco Benavides. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, y devengará 
el sueldo mensual que le asigne el Presa· 
puesto de Gastoa vigente. 

Comunlqueae. - <;;asa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., Agosto 2 de 1948.-ROMA~ 
Y REY ES. -El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito P6blico, 
por la ley, Ellaa Serrano. 

N9 58 
El Preaidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Sr. Teóftlo Fiumberto 

Matus, Mecanógrafo de la Asesorla del Mi· 
nisterio de Hacienda en lugar del eeflor Aú
gusto Solla Torres. 

29.-EI nombrado tomará poseaión de su 
cargo ante la autoridad correspondi1111te y 

devengará el aueldo mensual que le asi¡rne 
el Presupueeto de Gastos vigente. 

Comunlquese. ··Casa Presidencial. -·Mana
gua, D.N., 12 de Agosto de 1948.-ROMAN 
Y REYES. -- El Minl1tro de Ha~ienda y Cré· 

--------------- dlto Ptrblico, Ellas Serrano. 

Comunfqcese.-Casa Presidenclal.-Ma
nagua, D. N., 6 de Septiembre de 1948;
[f) ROMAN Y REYES.-El Sub-Secretarlo 
lle IA GuerrP, (f) Carloa A. Tellerla O., Co· 
ronel (lnf,), G. N. . 

• 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO N9 59 ' 
El Preaidente de la Repdblica, 

Nv 34 Acuerda: 
El Presidente de la Repóblica, 19-Nombrar a partir del primero del mes 

Acuerda: en curso, a la seflorita Yolanda Moneada, 

Aclarar el Acuerdo Ejecutivo N9 31, del Mecanógrafo de Ji Administración de Ren· 

13, de Agosto del corriente afio, con- taa de Estell, en lugar del seflor J. Fran· 

trato celebrado entre el Sr. Director Gene· cisco Moreno, que renunció . 
ral 'rle Eatadlsiica Alberto Argüello Vidau 29-La nombrada tomará posesión de 1u 

rre y al seflor Salvador Zelaya, en el senti- cargo ante la autoridad corrrespondieote y 

do. de que el valor de dicho contrato se im- devengará el sueldo mensual que le asigne 

putará al Titulo VI, Capitulo VIII del Pre- al Presupuesto de Ga&tos vigente . 
supuesto de Egresos vigente. Comunfquese.··Casa Presidencial. 0 -Mana-

Comunlquese.··Casa Presidencial.-· Mana. gua, D.N., 12 de Agosto de 1948.··RO:MAN 

g11a, D. N., Agooto de 16/48.-ROMAN Y Y REYES. - El Ministro de Hacienda 1 

Y REYES.-EI Secretario de Jl:ltado en el Crédito .Públko, Ella. Serrano. 
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BANCO NACIONAL DI! NICARAOUA 

D•PARTAMfNTO oe EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE AGOSTO DE 1948 • 
~ --·---

' ACTIVO 

Fllldn DISponlblH 

fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 
Oro y Divisas en el f'xterior en 01rantr1 

de Pr~stamoa con B1nco1 Extranjeros 

Coloc1clon11 
Redescueatos y Deacaentos 
Pr~stamos: 
Cfdulas del Bco. Hlpotecorlo de Nlc. 
Certific1do1 del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocacioneo 

Dtr11 Culllta1 del Activo 
lntereaes por C< brar 
Cuentas Diversa1 Deudoras 

Total túl A<liro Realizabll 
Dtr11 C.111t111 del Daba 

Oesloo Oenerale• r de Administración 
Oe1to1 Pa2ados por Adelantado 
011too oobre compres r embarques de oro 
Intereses Pa¡ados 

TOTAL 
Crunta• ú Orden D1adoras 

. 
TOTAL OeNeRAL 

RoLANDO D. LACAYO, 
Contador. 

~f( 

• 23.195, 729.06 
168,239.48 

• U.293,3'29.42 
10.818,946 19 . 18.687,500 00 
14.000,000 00 
4.149,085.56 

10,626.18 

• 88.774.33 
30,354.75 

• IV3,182.70 
289,529.37 

8,233 94 
51.58245 --

PASIVO 

Bllletn r D1p6tltn 

Billetes en Circulación ' • 49.946,311.85 
• 23.363, 968.54 Depósito• ta Cuenta Corriente 28.995,089.72 

Otros Depósitos 104,041.72 
17.534,941.10 -

Otr11 Cuenta• del Pllivo 

Intereses Recibido• por Adelantado • 163.599.03 
Cuentas Divcna1 Acreedora• 2:251,639.59 
Banco1 Extranjeros .18.687.500 00 
Oobierno de Nicaragua: -
Intereses por P1g1r -

60.959,487.35 lnt.erese1 en Suspenso 47,940.99 
Total dd Pasiro EJ<igib/1 

Otr11 Cuent11 del Haber 
119,129.08 Intereses Oanados e• 137,83125 

• 101.977,326.0'l Cambios 86,99935 
· Comisione• -
Otras Utilidades 9,101.113 

11narv11 

fondo de Reaerva le&al 452,528.46 
• 1 ll2.430,054.51 TOTAL 

165 230,68971' Catnlas dt Orden AeTttdoras 
• 267.660.744 24 ToTA~ OrNERAL 

-
Managua, D. N., 23 de Agosto de 1948. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Oepartamen to de Emisión 

RAFAEL A. HUEZO, 
Oerente Oenenl. 

"' ,,,, 

~ A. MOLlER!, 
Oercate. 

, 
§ 

• 

• 79.045,443.29 

1 :;: 
o 
> n 
"" ..¡ 
> 
1 

21.150,679.61 o 
.100.196,12290 > 

"' o 
o ... a 

233,931.63 :> .. 
2.000.000.00 

• 102430,054.~ 
165 230,689.71 

'267.660,744 24 

h 
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LA OACfTA-DIARIO .OPICIAL . 1807 

EDUCACIDN PUBLICA 

N9 693 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
10 ·Elevar de sesenta córdobaa mensua· 

les (C$60.00J a cien córdobas (C$100.00), Ja 
jubilación de que ha venido gozando el 
Maestro Br. José Maria Fonsecs. por sus 
aervicios de más de cincuenta [50] anos 
preatados al Estado en· el ramo de lnstruc· 
ción Pública. 

29 •. EJ presente acuerdo surtirá efectos de 
ley a partir del 10 de Agosto en curso. 

Comunlqueee.··Casa Presidencial.--Mana 
gua, D. N., 5 de Agosto de 1948.··ROMAN 
Y REYES.--El Mineitro de Educación Pú
blica, José H. Montalván. 

N9 716 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Corregir el Acuerdo· N9 613·de fecha 

12 de julio último, eo el sentido de que el 
joven César González Geyer, gozará de la 
pensión de sesenta dolares (U.S.$60.00) co· 
mo estudiante en Chile y oo en loe Estados 
U nidos como dice el citado acuerdo. Ade 
más, queda cancelad11 la pensión del mismo 
estudiante Gonzlilez Oeyer, que con la can
tidad de cuarenta dolares (U.S.$40.00) apa
rece en el Acuerdo de la referencia, como 
estudiante en Chile. 

29--Este acuerdo aurte efectos legale1 a 
partir del 19 de Agosto en curso. 

Comuniquese. -Cása Presidencial. -Ma
nagua. D.N., 9 de Agosto de 1948.-·ROMAN 
Y REYES.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, José H. Montalvtln. 

N9 733 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
Unico.-Reconocer a la Profesora del De· 

partamento de Managua. Sra. Maria Fer
náodez de Paguaga, el sobresueldo correa· 
pondiente a su titulo de Segunda Categorla, 
Inscrito al folio No 262 del Libro de. Escala
fón del Maestro, a partir del lO de Agosto 
corriente. 

Comunlquese.--Caaa Pre•idencial.--Mana. 
gua. D. N .. Agosto 17 de 1948.··ROMAN Y 
REYES.-EI Subeecretario de Educación 
Pública, Mariano Barreto Portocarrero. 

No 729 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. - Reconocer ad Prof~sor del Depar· 

t~mento de Manegua, Dr. FranciPco Hora
cio Borgen, el sobre!ue.ldo correspondiente 
a su titulo de Primera Categorfa, inscrito al 
folio No 212, Libro III del Escalafón del 
Maestro. 

EstP. acuerdo es a partir del primero de 
Agosto corriente. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D.N,, AgostQ 19 de 1948.·-ROMAN 

Y REYES.··EI Subsecratario de Educación> 
Pública, Mariano Barreta Portocarrero. 

No 728 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
Unico.-Reconocer a la Profesora. del De· 

partamentQ de Boaco, Sra. Lila de lncer, 
el Sobresueldo correspondiente a 13 allos de 
servicio en el Magisterio Nacional, loe que 
comprobó legalmente. 

El presente acuerdo surtiré, efectos lega. 
les a partir del lro. de Agosto CQrriente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D. N •• 17 de Agosto de 1948.~RO· 
MAN Y REYES.-Marinno Barreto Porto· 
carrero .. Subsecretario de Educación Pública. 

N9 727 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: _ 
lO··Reconocer a la Profesora del Departa· 

mento de Chinandega, Sra. Eduarda Duar
te de Navas, el Sobresueldo correspoodien· 
te ÍI 7 alloa de servicios legalmente compro· 
hados en el Msgisterió Nacional. 

2Q··EI wesente acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del lro. del corriente mes 
de Agosto. 

Comunlqueae. -Casa Presidencial. - M.i· 
nagua, D.N., 17 de Agosto ·de 1948.-V. 
M. ROMAN Y REYES.-Mariano Barreto 
Portocarrero, Subsecretario de Educación 
Pública. 

N9 742 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico. - Reconocer al Profesor del De par· 

tamento de Chontalea, Sr. Humberto Figue· 
roa, el Sobresueldo correspondiente a sus 
anos de servicio legalmente comprobados 
en el Magisterio Nacional, los cuales son 
Seis (6) afios. 

Este acuerdo ea a partir del primero de 
Agosta corriente. 

Comunlquese.--Cal!J. Presidencial.··Mana·· 
1rua. D. N., Agosto 18 de 1948. ROMAN 
Y REYES.-El Subsecretario de Educación 
Pública. Mariano Barreto Portocarrero. 

N9 743 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Reconocer a la profesora del De~ 

parlamento de León, Srta. Esperanza Arge· 
tlal E•corcia, el Sobresueldo ~orrespondien
te a su Titulo de Maestra de Educación Nor· 
mal, obtenido en la Normal de SetloritAR de · 
la ciudad de Jinotepe, registrado al Foliu 
No 484, • partida 1196 del Libro corre•non· 
diente y registrado al Folio No 192 Tomo 
111. del Libro de Escalafón del Maestró, co· 
mo de Primera Categorla. 

Este acuerdo es a partir del primero de 
Agosto corriente. 

Comunlquese.-·Casa Presidencial.--Maoa
nngua. D.N., Agosto 13 de 1948.··ROMAN 
Y REYES.·· El Subsecretario de Educación 
Pdblica, Mariano Barreto Portocarrero. 

' 
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9109 
El Presidente dé la Rep(!blica, 

Acuerda: 
I -Nombrar al Dr. Manuel Ortiz, Médi· 

co del Jefe del Crucero, en sustitución del 
Or. darlos Sagasturrte. 

IÍ.-Nombrar a la seflorita Haydéa R~· 
bleto, Enfermera Jefe Graduada de la Um· 
dad Sanitaria de la Colonia Somoza, en sus· 
titución de la seflorita Flora Barrientos. 

III.-Nombrar a la sellorita Fl~ra Ba· 
rrientos, Enfermera Jefe de la Cllmca Ma
ternal Infantil de la Unidad Sanitaria Ceo· 
tral, en sustitución de la aeflorita Haydée 
Robleto. 

IV. -Nombrar a la seflOrita Esther Ga
ray, Enfermera Jefe Grad11ada de la Uní· 
dad Sanitaria de León, en sustitución de la 
sellorita Goncepción M;artfnez . . v. -Nombrar a la seflorita Concepción 
Martlnez, Enfermera Jefe Graduada de la 
Unidad Sanitaria de Corinto, en sustitución 
de la seflorita Esther Garay. 

VI.-Nombrar a la seflorita Juliana Ló
pez, Enfermera Visitadora de l!l U1:1idad Sa
nitaria de Chinandega, en sust1tuc1ón de la 
aeflnrita Zoraida Poveda. 

VII.-Nombrar a la stflOrita Zoraida Po
veda, Enfermera de Higiene Escolar de la 
VI Sección, en sustitución de la seflorita 
Elba Alegria. 

VIII. - Nombrar a la senorita E Iba Ale· 
grfa, Enfermera Visitadora de la Unidad 
Sanitaria Central, en sustitución de la ee
llOrita Juliana López. ' 

IX.-Nombrar a la seflorita Adilia Rocha, 
Enfermera Jefe Graduada de la Unidad Sa· 
nitaria de Chinandega, en sustitución de la 
seflorita Nubia Pérez. 

X. -Nombrar a la seflOrita Isabel López, 
Enfermera J•fe Graduada, de la Unidad 
Sanitaria de Jinotepe en sustitución de lil 
eellorita Adilia Rocha. 

iI - Nombrar al Dr. Manuel Petillo Tro· 
yo, Oftalmo· Oterino-Laringólogo de la VI 
S.ección, en sustitución del Dr. Victor M. 
Godoy. · 

UI.-Los nombrados devengarán el suel
do asignado a sus cargos en el Presupuesto 
General de Gastos vigente '! a partir. de la 
presente fecha en que tomen posesión de 
1us cargos. . . · 

Comun!quese .•. Casa Presi~enc1al. ··Man'!· 
gua, D.N .. primero de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.- V. M. RQ· 
MAN Y REYES. Fresid~nte de la R~p(!bl!· 
ca.-Ci>ronel (G.N.l Ale¡and~o Seque1ra Ri· 
vas, Director Geneal de Samdad. 

N9 l07 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
I-Nombrar a la Srita. Oiga Sandino Gri· 

jalva, Mecanograllsta y ~rchi_vera de la Au· 
ditorf1 General de la D1recc1ón Gener'!I d_e 
Sanidad en sustitución de la sellora V1rg1. 
nia de ia Rocha, a quien ee le rinden las 
gracias por los eervicios prestados. 

II - La nombrada, devengart. el sueldo 
asignado a su cargo en el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente y a partir de la pre· 
sente fecha en que toma posesión de au 
cargo. 

Comunfquese.---Casa Preei~encial,-.. M~
nagua. D.N .. primero de Septiembre de mil_ 
novecientoa cuarenta y ocho.-·· V. M. RO· -~ 
MAN. Presidente de la República.···_Alejan· 
dro Sequeira Rivae, Co~onel (CM), G. N .. 
Director General de Samdad. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7755 
Dos larde once corriente, rematarllse eata oficina 

finca: Oriente, Maria Escobar¡ Poniente, Pedro 
López; Nort•, Terenclo Oaitin; Sur, Rleobcrto 
Marllnez. 

OJense po1tore1. . 
Ja1¡1do Local Civil. Mauy¡¡• 

mil no~eclentoa cnarentloc:bo.- . 
doe Sepllembre, 
Veli•quez. Srlo. 

1811 3 3 

XI. - Nombrar a la'l!ellorita Haydée Solía, 
Supervigilaote de la Escuela .Nacional de 
Enfermerfa en sustituci6n de la ee!!orita 
Iaabel Ló:iez. 

XII.-Todos los anteriormente nombra· 
doa, deven·garAn el sueldo asignado a sus 
cargoe, en el Presupuesto General de Ga1· 
tos vigente y a partir de la preaente fecha 
en que toman poeesión d~ saa cargoa. 

Comunlqnese.·-Casa Preaidencial.--Mana· 
gua, D. N., primero de Septiembre de mil 
novecientos cuarentlocho. - V. M. RO MAN 
Y REYES, Presidenta de la Rep(!blic1. -
Coronel (C.M.), Alejandro Sequeira Rivas 
G. N .. Director General de Sanidad. 

No 7756 
Vlernea diecisiete de Septiembre, 1fto en curao, 

a 111 diez de 11 m1ftan1, en el local de este Juz· 
¡ado, 1ubastar'•• mejor postor, nn lote de terreno 
de cinco manzana• extenaf6n, con casa, pozo y cer· 
cado en parte con alambre de pdas, .11tu~do en 
Loa Cerros, esta furlodicci6n, dentro estos linderos: 

N9108 
El Pre&idente de la Rep(!blica, 

Acuerda: 
l.-Nombrar al Dr. Vlctor Manuel Godoy, 

Médico Auxiliar de Sub Sección (Silllicomio 
y Prolllaxia Vénérea), en eueritución del 
Dr. Manuel Patilla Troyo, 

Norte, camino real a To11¡ Sur, Leonza Torres Y 
otro; Oriente, Rafael Vlctor y otro; Poniente, An· · 
tonla Torres y otro, calle en medio. 

Base 1ubaat1: 1etedentos córdobas. _,. 
Ejecución: José Antonio Sol(• Barrios, contra I* -

Ramón lRodrf¡uez. 
Dado en ]w:g&do Civil Distrito. Rivu, tres Sep· 

tiembre, mil aovec:icntos cuirenta y. ocbo.-Arturo 
Puos, Srio. 1870 3 ! 

, -
No 7775 

Tres y media tarde trece corriente, re::atarise 
mejor po1tor urbana Monimbó esta eludid, llmit1· 
da: Oticull; .Jullo Oarcla; Poulcntc, S1n1h¡o Ló-
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pez Pll1rt•; Nort•, Juan lópu Chivez; Sur, Secnn· 
dino López, otro. . 

Vil• cl•n córdob11. 
Ej•caclón: Marta Ma¡dal•na Cano a Ma¡dileno 

Dlvila. 
Oyenae posturas. 
Juzaado Local Civil.-MHaya, s•ls d• Septl•mbro 

mfl novecientos cuirentlocho.-V. Vellzqu•z, Srlo. 
1880 3 2 

N9 7710 
Di .. maftan1 dl•clslcte corriente mH, subastarlse 

rite Juz¡ado c111 dos pl1b1 J 1olar, situados eludid 
Mana¡ua, Cantón San Mlauel, mide quince var11 
frente por treintldos var11 tres cu1rto1 fondos, lin · 
dante, Oriente, Jost l¡nacJo Oonúlez; Occidente, 
~rederos Alcibiades fuentes; Norte, jesús A.hurto 
y herederos Alcibi1de1 fuentu¡ y Sur, Se¡unda Ca· 
lle Noroeste enmodlo Salvador Cardona!. 

Ejecución: Doctor Juon Rafael Novas Arana con· 
Ira Mucelino López Calloj11. 

V1lorad1: denlo ochenla mil córdobu. 
Juz¡ado Civil del Distrito.-León, dos Sepliem· 

bre mil novecientos cuuentiocho.-Ramón Rulz R., 
Srio. 1817 3 2 

N9 7783 
Once m1ftan1 veintiocho Sepllembre corrl•nle, 

1ubastarise finca ráttlca comarca Sabino, juris· 
dicción C1mo1p1, este Departamento. Lindero•: 
Ortentt, Juan Leiv• y Zenon Flor.ts; Ponlent@, 
bnón y Bers1b11 ftorts; Norte, Leopoldo Taleno 
y Suceaorea V1lentln Jirón¡ Sur, Bereabas flores y 
N icolts Sutrez. · 

Vilorado doscientos cincuenta córdobas. 
Ejecula Manuel Ouadamuz Sequelra a florenclo 

Sequelra Miranda. 
Oyense propueslas le&ales. · 
Secrtlarla Jur¡¡ado Local Clvll. Boaco, Sepliem· 

bre uno, mil novecientot cuarent1 y ocbo.-Au· 
austo ¡,. Zdftl¡¡a R., Sri<'. 

1882 3 1 

N9 7784 
Diez m1ft1n1 trelnl• Stptiembre corriente afto, 

sub1f1arise- finca rúslict, jurisdicción San Lorrnzo, 
este ·Departamento, linderos: Oriente y Norte, pro
piedad Rito y Tom4• Jirón¡ Poniente r Sur, camino 
a La Rejoya. 

Valorada dento. cincuenta córdobn. 
Ejecuta P11tora Bello a Lulo Miranda. 
Oyen•• propndlu le¡aleo, 
Secretarla Jur¡ado Local Civil. Boaco, Sepliem· 

, bre 1ef1, mil novecientos cuarenta y ocho..-Au¡usto 
J. Zllniaa ~ •• Srio. 1883 3 1 

. N9 . .7785 
Once de la mafiana velntidó1 corriente mea, re· 

matar•se mtjor postor, local este juzgado, finra ur· 
bana aituada barrio La Peri•, eah, ciudad, com
puesta sotar que mide diez varas de frente, treinta 

,..._ de fondo; diecisl'is v1r11 medi12u11, trquezal, ma· 
>' dera cuadrada, ladrillo cemento, dentro ai¡ulentes 

'- linderos: Norte, Ofella Oaleano, calle enmedio¡ 
.. Sur, Carmela Ben1vide1 de Tala vera; Orlent"• Julio 

Estrada¡ Occidenle, Juan Alfaro. 
Ejecuta Salvador Mendora a frnnto Púez Pa· 

rajón. 
Base remate: trn mil cien córdobas. 
Orense po1lu111 lea.ates. 
Dado en el Jbz¡ado I•. del Distrito de lo Clv!I. 

Man a¡¡u1, Septiembre nu<Ye de mil novecientos 
e uarentiocho.-J. Bendalla S., St<:retario. 

188t 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 7634 
Tlburcio Man¡11 solicita titulo suplelorlo, cuatro 

caballerlH tierra mtdida anti¡u1, San Antonio, fl 
Condadillo, jurisdicción El Sauce, esta jurisdicción, 
liodante: Oriente, tlllo Santa Ana; Poniente, ittio 
Dolores¡ Norte, 1itto San José: Sur, sitio Santa Ana 
El Cond•dlllo. 

Opónaanoe término ley. 
Juz¡ado Civil Distrito. León, once A¡osto, mll 

novec1ento1 cuarentlocho.-Ramón Rulz R., Srlo. 
1787 3 2 

. N9 7635 
Leonzo Riv11 solicita titulo 1upletorlo, dos cab•· 

llerfa1 tierra, medida anti¡u1, 1itlo San Antonio fl 
Condadillo, Jurisdicción fl Sauce, "'ª jurisdicción. 
Lindante: Oriente, sitio Santa Ana; Poniente, aitio 
Doloret; Norte, sitio San Joti!; Sur, Tiburclo Maneas 

Opón¡anse término ley. 
Juzrdo Civil Distrito. L•ón, once A¡oatol mll 

novec entos cuarentlocho.-Ramón Ruiz1~ ~ ~·~ 

N9 7615 
Próspero Arto11, m1yor, casado, vecino esta vlll1, 

1tricultor1 1ollci11 titulo 1uplelorio lole terreno rll~ 
tfco 1esenl1 manzanas, est1 jurisdicción, lindante: 
Norte,· Salvador Meridoza¡ Sur, seilores Retelny; 
Oriente, Celestino Rodrla,uez; Poniente, 9ltfo San 
Diego, 101 Ordóftez 

Estimado ciento veinte córdobas. 
Quien cré11e ccn derecho dedllzcalo término le¡al. 
Dado en el Juz¡ado Local Civil. Villa El Cu-

men, a 111 diez de la m1ftana del dia seis de Mayo 
de mil novecienloo cuorenla y oebo.-Victorlano 
Ordeftana, Juez Local Civll.-Alfredo Avilés L., 
Srlo. 1762 3 2 

, N9 7618 
Antonio Toruno, mayor, viudo, a¡rfcultor, vrclno 

esta víll1, solidta Ululo supletorio lote terreno n1s· 
Uco doce y media m1nz1n11, esta Jurisdicción1 Un, 
dante: Oriente, Victoriano Or'deftan1¡ Ponienle, 
la:nacio Landez¡ Norte, Humberto Mendoza¡ Sur, 
rlo Vizcalno erimedlo, sitio Apante. 

Eatlm1do cincuenta córdob11. 
Quien créue con derecho dedllzcalo término legaL 
Dado en .Juz¡ado Local Civil. Villa El Carmen, 

1 '" ocho de la maftana del c1torce Abril de mil 
novecientos cu1renta y ocho.-Victoriano Ordeftana, 
Juez Local Clvll.-Alfredo Avilés L., Srio. 

1765 3 2 

- N9 76t7 • 
Dionisia Cruz, mayor, aoltera, ollclos dom~•llcos, 

vecina etta villa, solicita Ululo supletorio loto te· 
rrene nlslico clncuent1 y cinco m1nzanas, esta ju~ 
rlodicclón, lindante: Oriente, Ju1n Vicente Dofta, 
Ciri1ca Doña; Ponientr, Ant_onlo Torufto e l¡nario 
Landez; Norte, HJ1mberto Mendoza y Mariano 
Mendoza; y Sur, ria .Vizcafno enmedio: sitio Apantt:. 

l;atimado ochenla y do1 córdobas. y cincuenta 
centavos. 

Quien créase con derecho dedúzcalo termino 
le¡al. 

Dado en Juz¡ado Local Civil. Villa lll Carmen, 
a In di .. y media de la mafiana del doce de Mayo 
de mil novecientos cu1rent1 y ocbo.-Vicloriano 
Ordefton1, Juez Local Civll.-Alfredo Avilés L. 
Srlo. 7017 3 2 

N9 7616 
l¡naclo LanJez, mayor, c111do, 1a;rlcu1tor, vecino 

esta villa, 1ollcita Ututo supletorio lote terreno nis· 
tlco, doce f. media manzan1S, esla jurisdicción, lln· 
dante: Or ente, Antonio· Torufto; Poniente, Mar. 
tina Dbila y Mariano Mendoza¡ Nort" Hnmberto 
.Meodoz1¡ Sur, r!o Vlzcalno crmedlo, alUo ~ • 

• 
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l'stimado treinta y siete córdobu cincuenta ceo· 
llVOL 

Quien cri11e con derccbo dedú1cato t~rmlno le¡al. 
Dado on juz¡¡ado Local C.lvil. Villa El Carmen, 

a 111 ocho de la maft1na dtl veintiuno de Abril de 
mil novec!eiltos cuarenla y ocho.-Vick>riano Or· 
deftan1, juez Local Cfvlf.-Allrrdo Avili• L., Srlo. 

Dado en juz¡ado Primero Civil del DistrlU• Ma· 
n12u1, tre1 de Septiembre, mll novecientos cuarenta 
y ocho.-l!ntrellne1-de divorcio-Vale.-). Ben· 
dona, Srlo. 1856 3 3 

1760 3 2 
DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 7790 

Nq 7607 . 
BernaW Oumero 1otklta tttuto 1upletorlo de un 

Eolar ubicado en esta villa de veintit!tnco v1r19 de 
frente, por cincuenta de fondo y linda: Oriente, 
terreno de Guillermo Colnmer, calle en medio; Oc· 
cldente, con Aa;usttn Pacbeco r terreno municipal; 
Norte, Eliaeo Núftez y Sur, C.orlota Cali¡¡orla de 
Vi~ll. 

Isabel Guadamuz viuda de Campos, soli· 
cita este Juzgado decllresele heredera su 
hijo legitimo Adrián de Jestls Campos Gua· 
damuz. 
· Juzgado Distrito. Jinotepe, cuatro de 
Junio de mil novecientos cuarentiocho,-
Máximo Romtín A., Srio. 1886 1 

Quien ten¡¡a lnterh oponerse t~rmlno de ley, 
Juzgado Loul. Tlpltapa, dieciocho de A¡¡osto 

de mil novecientos cuarenta y ocho.-eliseo Núflez. 
-Cario• Oarcla A., Srlo. 

1753 3 2 

Nq 7476 
Juana Morla Mato López viuda de Mtndez 1oll· 

ello titulo 1upletorto linea 1ú11ie1 de tres manzanas 
y media de extensión, sitnada comarca- •El Cae•· 
clal", lind1nte: Norte, camino en medio, finca que 
fui de Juan Oómez, iue¡¡o de juan Malo López r 
iloy de la solicitantt¡ Sur, camino en medio, M 
<aela Mungufa y Salomón M~ndez: Oriente, predio 
que lut de Juana Ptrez, hoy de juan• Hernlindez, 
y camino de por medio, predio que lu~ de Anlo· 
r.lo Roj11, hoy de lnb Rojas; y Poniente, predio 
de una manzana, propiedad de la !!lollcit1nte, predio 
de Salomón Mtnde• y Antonio Roju, 

Lo estima en doscientos chrdobae, 
Quien ten¡¡a ·deiecho a oponeil!, hA~alo en el 

ttrmino de ley. 
Dado en el juzgado Jo. Local Clvlf. León, treln· 

ti y uno de julio de mil noveclentot cuarenta y 
ocbo.-Enmendado-lftulo-vale.-Entre llneH.-Lo 
estima en doscientos córdobaa-vale.-R. Oscor Sin• 
t~o, Secrellrlo. 1662 3 2 

N9 707 
La senora lsolina Agullor se ba presentado 1 

este )uz¡¡1do 1olicll1n.do titulo supletorio, de un 
t:olar. y casa de tejas, ubicado en el cantón occi
dental y en el radio central de esta población. Lin· 
dante: Oriente, calle en medio, solar y casa de 
Maximi1iano Llanes; Oécidente, con el de Aparicia 
Blanco; Norte._con el de Joai Mari• Ouevaro 'I Sur, 
con Dorotea t'icado v. de Bone. · . 

Quien pueda opón¡¡ase t~rmino y forma de ley. 
Valor doscientos córdobaa. 
Juzgído Local. N1garot•, Agosto primero de 

mil novecientos cuarentiocho.-R1món Pal1clot, Srlo. 
1643 3 2 

N9 7769 
Carloo Alberto Mootalbáo Zeledóo, 1011· 

ella decláraoele co·heredero junto con oua 
hermanoo Gertrudl1, Dalo• Leila, Deyse 
Antonia de Jeoós, Leonardo y Mercede1, 
todo• de apelildo Montalbán Zeledón, de 
ou padre legitimo Leonardo 11.fontalb:ln 
Betaoco. 

Blene1: Derecho• en la Edición de una 
obra didáctica hecha por la Editorial Kap· 
peluz, Bueno• Aireo, y loo derecho• de 
autor en va~lo1 llbroo llterarlo1 y dldác· 
tlcoo, 

Oyeooe opoolclóo término legal. 
Juzgado Primero Civil del Dlatrllo.-Ma· 

nagua, ocho de Septiembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y ocho.-~. Barrio• O .. 
Srlo. 1871 1 

N9 7628 
Juan Valle, 10 ha preoeotado a ute Juz· 

ga4o 1ollcltando que oe le declare herede
ro de todoo 101 bleneo, derecboi y acclo· 
neo que al morir dej6 ou hijo logitlmo don 
Natividad de Jesóa Valle, conocido oola· 
mente con el nombre de Je1ó1. 

El que creyere Igual o mejor derecho 
que el oollcltante, deberá pre10ntaroe a eo· 
le Juzgado, dentro del término de ocho 
diao, a hacer la opoolcl6n. 

Dado en el Juzgado de 'Dlotrlto.-Clu· 
dad Darío, cuatro de Agooto de mil nove·· 
clentoo cuarenta y ncho.-D. Palaclo1 • ...:. ~ 
Jooé Ramón Ardóo M., Srlo. 

1775 1 · N9 7429 • 
An1&l1&io Avend1ilo aolicfla tltlllo supietorio iinu 

rú1Uc1 terreno propio, 1 León, lindante: Orien.1e1 

juan Oi>1ndo, l!liu v. de Leytón; Poniente, Hllario 
PAiz; Norte, Calixto Avendafio¡ Sur, mediando en· 
cajonado, Emilio Argüeflo. 

lntere11dos opón¡¡anse. 

N9 7661 
Gordiano Sáenz viuda de Zapata, 1ollcl· 

ta decláreoela heredera au marido Euloglo 
Zapata, Blenea: a) Mitad huerta, llodaole: 
Oriente, Norte, Tobíaa Saavedra; Poniente, León, trn A¡¡oalo, mil novecientos cuarenllocbo. 

-j. R. Slbotlo E., Secretarlo. 1639 3 2 ·la aollcltante; Sur, Cicerón Delgado. b) 

-------------~-----¡Mitad huerta, Undante: Oriente, huerta an· 

CITACION 
- N9 7336 

. Citase a 11- 1eftora Ofeli• Rocha paro que com· 
parezca a este juzgado a defenderse en la demanda 
de divorcio por ausencia que ha entablodo su es• 
poso Rodrl¡¡o Solórzano T ej1da. Se recomienda 1 
lot particularee avisar a este juz¡¡ado el lu¡¡ar en 
que pueda cncoutrarR ata tcllora. -

( 

terlor; Poniente, Francloco Dolmua; Norte, 
Fraocloca Avllez; Sur, Tobiao Saavedra. 
Amba1 en La Paz Centro, terreno propio. 

lotereoado1 op6ngan1e. 
Juzgado Civil Dlotrlto.-Lello, velntlcln· 

co Agoato mil noveclento1 cuarentlocho.-
J, R. Saborlo E., Srlo. 1804 1 
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